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En Granada, a la fecha de la firma digital. 
 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, don Alfonso Peres Osia, Director Gerente del Consorcio Parque de las Ciencias, 
con CIF P6890002-F y domicilio en Granada, Avenida de la Ciencia, s/n, Código postal 18006, 
actuando en nombre y representación de esta EnLdad en virtud de las atribuciones que le 
confieren los vigentes Estatutos de la misma – BOJA núm. 215, de 7 de noviembre de 2018, y 
en uso de las facultades atribuidas por su nombramiento como director gerente del Consorcio 
por acuerdo adoptado en la sesión ordinaria del Consejo Rector celebrada el día 30 de abril de 
2025. 
 
De otra parte, don Paolo PinamonL, Director del Consorcio FesLval  Internacional de Música y 
Danza de Granada, en adelante el FesLval, como representante del mismo, con domicilio en 
calle Mariana Pineda, s/n, 18009- Granada y con CIF P6808903F, en uso de las facultades 
atribuidas por su nombramiento como director del Consorcio por acuerdo adoptado en la 
sesión extraordinaria del Consejo Rector celebrada el día 28 de Mayo de 2024 y recogidas en 
los estatutos del Consorcio (BOE de 15 de febrero de 2001).  
 
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir en 
nombre de sus respecLvas enLdades el presente documento, y al efecto 
 
 

EXPONEN 
 
Primero. Que el Consorcio Parque de las Ciencias –en adelante, CPC– es una enLdad pública 
de carácter asociaLvo integrada por la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Granada, la 
Diputación Provincial de Granada, la Universidad de Granada y el Consejo Superior de 
InvesLgaciones Cienaficas. Tiene como objeLvo el fomento de la divulgación de la 
invesLgación cienafica y tecnológica de carácter mulLdisciplinar con el fin de contribuir a los 
avances cienaficos por la sociedad, desarrollando su acLvidad en el marco del derecho 
fundamental a la Educación.  
 
En este senLdo, con el objeLvo de prestar el servicio educaLvo encomendado y en el marco 
de los fines que le son propios, establecidos en el araculo 4.º de sus Estatutos, viene 
desarrollando una intensa labor de colaboración e intercambio de experiencias con diferentes 
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administraciones y enLdades públicas y privadas, tanto de ámbito nacional como 
internacional. 
 
Segundo. Que el FesLval Internacional de Música y Danza de Granada (en adelante el FesLval) 
es un Consorcio de enLdades públicas dotado de personalidad jurídica propia en 2001 (BOE 
de 15 de febrero) integrado por el Ministerio de Cultura, la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía, el Ayuntamiento de Granada, la Diputación de Granada, la Universidad de 
Granada y el Patronato de la Alhambra y Generalife.  
 
Que el propósito del FesLval es programar, organizar y gesLonar las representaciones anuales 
del FesLval Internacional de Música y Danza de Granada, del FEX (FesLval Extensión) y de los 
Cursos Manuel de Falla, verLente pedagógica del FesLval. 
 
Tercero. Que tanto el CPC como el FesLval están interesados en colaborar mutuamente en el 
desarrollo de diferentes acLvidades relacionadas con la divulgación cultural, arasLca, cienafica 
y tecnológica en el marco de sus propios objeLvos, y en especial la dirigida al público infanLl 
y juvenil, en el ámbito de proyectos didácLcos comunes. 
 
Cuarto. Que, al exisLr un interés común, ambas EnLdades acuerdan establecer un marco 
general que regule y facilite las disLntas modalidades de colaboración, todo ello de 
conformidad con las siguientes 
 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.  
Este convenio establece el marco general de colaboración entre las partes firmantes para 
actuaciones tendentes al fomento y desarrollo de acLvidades culturales, arasLcas, cienaficas, 
formaLvas y de divulgación de la Cultura, la Ciencia y la Tecnología, especialmente en el campo 
de la música y la sostenibilidad, y en el ámbito de la formación de los niños y adolescentes.  
 
 
Segunda. Desarrollo.  
Este convenio será desarrollado mediante acuerdos específicos entre las partes que regularán 
las caracterísLcas de las actuaciones y que seguirán la tramitación establecida en la Ley 40 
/2015. 
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Tercera. Modalidades de colaboración y compromisos de las partes.  
Con carácter general, ambas EnLdades están interesadas en colaborar en las siguientes 
actuaciones:  

- Difusión mutua de las acLvidades de ambas enLdades.  
- Asesoramiento en actuaciones de interés común.  
- Colaboración en el desarrollo de proyectos didácLcos, especialmente los relaLvos a la 

difusión de las artes escénicas relacionadas con la divulgación cienafica y el ámbito de 
la sostenibilidad. 

- Desarrollo de exposiciones monográficas. Intercambio de información sobre 
acLvidades de cada enLdad y acceso a fondos documentales.  

- ParLcipación en congresos, convenciones y seminarios.  
- Cooperación general en acLvidades para la consecución de los objeLvos comunes y 

cuantas otras sean consideradas de interés mutuo dentro de las disponibilidades de las 
partes.  

 
Las partes colaborarán acLvamente mediante la aportación de los recursos propios disponibles 
en el logro de los objeLvos y fines perseguidos. Con tal finalidad, se realizará un plan de 
actuación para cada acción a desarrollar a través de consultas mutuas antes del inicio de la 
acLvidad concreta. Este plan incluirá, asimismo y en su caso, las previsiones económicas y de 
financiación que se esLmen necesarias, garanLzando su sostenibilidad económica.  
 
La formalización de estos planes de actuación se realizará a través de los acuerdos específicos 
que se firmen.  
 
Cualquier otra forma de colaboración que no esté esLpulada en el alcance de este convenio 
se implementará de mutuo acuerdo.  
 
En todo caso, el CPC y el FesLval asumirán las obligaciones que les correspondan y deriven de 
la ejecución de las actuaciones que desarrollen el objeto de este convenio con cargo a los 
créditos disponibles en sus presupuestos ordinarios, sin que para tal finalidad sea preciso 
financiación adicional con cargo a las Administraciones consorciadas.  
 
Cuarta. Contenido de los proyectos específicos.  
La colaboración que se acuerde desarrollar por ambas partes será concretada en proyectos 
individualizados, cuyas condiciones y caracterísLcas serán recogidas en cada uno de los 
acuerdos específicos. 
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En los instrumentos de colaboración que se deriven de este convenio marco se determinarán 
aquellos aspectos técnicos, jurídicos y económicos definitorios de las actuaciones que se 
pretendan llevar a cabo.  
 
Entre otros extremos, contendrán:  

a) Definición del objeLvo que se persigue, indicando cuando proceda la Ltularidad de los 
resultados obtenidos.  

b) Descripción del plan de trabajo, que incluirá las disLntas fases del mismo y la cronología 
de su desarrollo. 

c) Presupuesto total y los medios materiales y humanos requeridos, especificando las 
aportaciones de cada parte. 

d) Normas para la coordinación y ejecución de la actuación de que se trate. 
e) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 

compromisos adquiridos, así como consecuencias de los incumplimientos. 
f) Legislación aplicable. 
g) Vigencia y causas de resolución.  

 
Cada acuerdo específico definirá los proyectos a realizar conjuntamente, los objetos y 
términos de referencia de los mismos, así como los mecanismos de evaluación y demás 
aspectos que las partes esLmen convenientes.  
 
Asimismo, se determinará la distribución por acLvidades y la programación de los recursos 
materiales y personales que al mismo se aporten. Se incluirán igualmente las 
contraprestaciones económicas y los mecanismos de financiación que se esLpulen, así como 
las financiaciones externas que pueda haber.  
 
Los acuerdos específicos que se realicen al amparo del presente convenio marco, podrán 
contemplar la cesión de instalaciones y la parLcipación del personal de ambas insLtuciones, 
con la contraprestación económica que en cada caso se esLpule para indemnizar los costes 
que soporte la insLtución cedente. 
 
Quinta. Acceso a la información.  
En relación con la información que pueda obtenerse o generarse o a la documentación recibida 
en las acLvidades objeto del convenio, las partes se comprometen a su protección y a su 
uLlización exclusivamente para los fines del convenio.  
 
Sexta. Medidas de control y seguimiento.  
Con el fin de evaluar el desarrollo del convenio e impulsar las acLvidades de colaboración las  
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partes consLtuirán una Comisión Mixta de Seguimiento compuesta por dos representantes de 
cada una.  
 
La Comisión podrá acordar la incorporación de asesores y expertos en la materia de que se 
trate designados por cada una de las partes. Formarán parte de la Comisión: 
 

• Por parte del CPC: El Director Gerente y el Coordinador General.  
• Por parte de El FesLval: El Director y la Gerente. 

 
Corresponderá a esta Comisión Mixta: 

a) Proyectar, informar, organizar y supervisar la ejecución de las actuaciones a que se 
refiere este convenio. 

b) Proponer disLntas posibilidades de colaboración en temas de interés que se plasmarán 
mediante los instrumentos jurídicos legalmente previstos. 

c) Seleccionar y decidir las materias y acLvidades concretas que serán objeto de 
desarrollo parLcularizado, de acuerdo con las acLvidades y materias recogidas en este 
convenio, ello sin perjuicio de que puedan firmar los convenios que esLmen necesarios 
para llevar a cabo las actuaciones que consideren adecuadas. 

d) Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de las dos partes. 
Interpretar, aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la ejecución y 
cumplimiento de este convenio.  

 
La Comisión Mixta se reunirá con carácter ordinario anualmente y, de manera extraordinaria, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes. Las decisiones se adoptarán por unanimidad. 
Para cuanto no esté previsto en este convenio en relación con esta Comisión serán de 
aplicación las determinaciones contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público en relación con los órganos colegiados de las disLntas 
Administraciones públicas.  
 
SépLma. Duración.  
1. El presente convenio entrará en vigor el día de su inscripción en el Registro Electrónico 
Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector Público, según lo establecido en 
el araculo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años. 
 
2. Podrá ser prorrogado por un periodo de igual duración mediante acuerdo expreso de las 
partes a propuesta de la Comisión de Seguimiento cuando concurran circunstancias de interés 
general que lo jusLfiquen. Dicha prórroga deberá inscribirse en el Registro Electrónico estatal 
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de Órganos e Instrumentos de Cooperación y, adicionalmente, publicarse en el «Bolean Oficial 
del Estado».  
 
No obstante, cualquiera de las partes podrá en cualquier momento poner fin a la colaboración 
formulando la correspondiente denuncia por escrito en los términos establecidos en este 
convenio.  
 
Octava. Confidencialidad.  
Las partes acuerdan velar para que cualquier información confidencial y sensible que 
mutuamente puedan trasladarse en desarrollo del presente convenio, para el cumplimiento 
de su objeto y finalidades, no pueda ser usada para ninguna otra finalidad disLnta a la 
expresamente prevista por las Partes en cada momento. 
 
Queda bien entendido que la obligación de confidencialidad perdurará con carácter indefinido 
a la finalización, por cualquier moLvo, de las relaciones existentes entre el CPC y el FesLval.  
 
Queda excluida del deber de secreto y confidencialidad toda información que sea de 
conocimiento público; la que haya sido recibida de terceras personas con anterioridad al 
presente convenio; la que se haga pública sin mediar culpa de las partes, así como la que deba 
ser comunicada a las autoridades administraLvas o judiciales o al público en cumplimiento de 
la normaLva vigente. 
 
En parLcular, si la colaboración objeto del presente Convenio implicase el tratamiento de datos 
personales, las partes declaran expresamente que conocen y quedan obligadas a cumplir en 
su integridad el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relaLvo a la protección de las personas osicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garanaa de los derechos digitales, y cualquier 
otra normaLva que pueda susLtuir, modificar o complementar a la mencionada en materia de 
protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente Convenio. 
 
Especialmente, las partes se comprometen al cumplimiento de las obligaciones relacionadas 
con el deber de información a los Ltulares de los datos personales, con el deber de 
confidencialidad, con las medidas de seguridad, y con la noLficación de brechas de seguridad 
que pudieran producirse, así como al cumplimiento de las que se contengan en el 
correspondiente acuerdo de encargo de tratamiento a firmar entre el responsable del 
tratamiento y el encargado del mismo, si lo hubiera. Estas obligaciones deberán ser conocidas 
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por todos aquellos que pudieran parLcipar en las actuaciones derivadas del presente 
Convenio, compromeLéndose las partes a informar a los mismos. 
 
Para el ejercicio de derechos en esta materia ante el CPC, las personas interesadas podrán 
dirigirse por correo electrónico a: RGPD@parqueciencias.com incluyendo en el asunto 
“Protección de datos” o por correo postal dirigiéndose a Avd. de la Ciencia s/n, 18008 Granada. 
 
Para el ejercicio de derechos en esta materia ante el FesLval, las personas interesadas podrán 
dirigirse por correo electrónico a: ofi@granadafesLval.org incluyendo en el asunto “Protección 
de datos” o por correo postal a Corral del Carbón, 2ª planta c/ Mariana Pineda s/n E-18009 
Granada. 
 
Novena. Modificación del convenio.  
El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo de los firmantes, y siempre respetando 
los trámites formales y procedimentales observados en su tramitación. 
 
Décima. Terminación y causas de resolución.  
Este convenio se exLnguirá por cumplimiento de las actuaciones que consLtuyen su objeto o 
por incurrir en causa de resolución. 
 
Serán causas de resolución: 

a) Imposibilidad sobrevenida de cumplimiento de su objeto. 
b) El transcurso del plazo de vigencia previsto sin haberse acordado su prórroga y en su 

caso, la finalización del plazo de ésta. 
c) El acuerdo unánime de las partes. 
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las 

partes. 
e) Por decisión judicial que declare la nulidad del convenio. 
f) Por cualquier otra disLnta a las anteriores prevista en las normas legales de aplicación. 

 
La denuncia de cualquiera de las causas de resolución por una de las partes se comunicará por 
escrito a la otra con una antelación mínima de tres meses a la fecha prevista para los efectos 
de aquella. 
 
La resolución del convenio exigirá, en su caso, la correspondiente liquidación. 
 
En caso de que la causa de resolución sea la contemplada en la letra c) anterior, se estará a lo 
previsto en el araculo 51 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Undécima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cada una de las partes.  
En caso de que, de acuerdo con lo establecido en el apartado d) de la cláusula anterior, el 
incumplimiento de las obligaciones y compromisos del presente convenio fuera imputable a 
una de las dos partes o al personal de una de las dos partes, la otra parte tendrá derecho a 
imputarle los gastos (materiales y de dedicación de personal) que acredite haber incurrido 
para la realización de las tareas del convenio, hasta el momento del incumplimiento.  
 
Duodécima. Legislación aplicable.  
1. El presente convenio Lene naturaleza administraLva y se rige por lo dispuesto en el 
capítulo VI del atulo preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 
2. Las cuesLones liLgiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del contenido del presente convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión 
Mixta. Si no pudiera alcanzarse el correspondiente acuerdo, serán someLdas al orden 
jurisdiccional de lo contencioso-administraLvo, de conformidad con lo dispuesto en el araculo 
29 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administraLva.  
 
3.  El Convenio se hará público a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, 
en aplicación de lo dispuesto en el araculo 8.1b) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y 15.b) de la Ley 1/2014, de 
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
Decimotercera. Conducta éLca y cumplimiento.  
Las partes declaran desarrollar su acLvidad de acuerdo con los más altos estándares de 
conducta éLca, entre los cuales se incluyen los siguientes principios: 
 

- Promover una cultura ética y de cumplimiento, basada en el principio de tolerancia 
cero hacia la corrupción y la realización de otros actos ilícitos y de apoyo hacia las 
conductas éticas, de acuerdo con los valores y principios éticos asumidos 
voluntariamente por las Partes. 

- Establecer las medidas de diligencia debida necesarias para una adecuada selección y 
seguimiento en materia de integridad sobre sus terceras partes. 
 

De acuerdo con los referidos principios, las partes declaran no haber llevado a cabo ningún 
acto que pudiera ser contrario al contenido de esta cláusula, en relación con el presente 
acuerdo. Las Partes declaran estar permanentemente comprometidas con la aplicación de las 
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mejores prácticas de buen gobierno y ética corporativas y con el mantenimiento, desarrollo y 
supervisión del cumplimiento de las obligaciones que le son aplicables, en todos los ámbitos 
de su actuación y, de manera muy particular, en el ámbito del presente Acuerdo. 
 
Las partes emplearán en todo momento los más altos estándares de honestidad, integridad y 
buena fe en el cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes firman este convenio, a la fecha de la firma digital. 
 
 

CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS   CONSORCIO FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE MÚSICA Y DANZA 

 
 
 
 

  
 

Fdo.: D. Alfonso Peres Osia 
Director Gerente 

 
 

Fdo.: Paolo PinamonL. 
Director 
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